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ORDENANZA Nº 6.036 

  

 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA 

CON FUERZA DE ORDENANZA   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- SUSTITÚYASE el Art. 2º de la Ordenanza Nº 1.618  en su inc. 4, por el siguiente 

texto: 

 

“  4 – Barrio Barrancas del Río: Desde República del Líbano en su intersección 

con Av. Gral.  Savio, por esta última hasta su intersección con Ruta Provincial Nº 

2, hasta Av. República de Siria y desde allí continuando por ésta, cerrará el 

perímetro con República del Líbano.”   

 

Art. 2º.- SUSTITÚYASE el Art. 2º  de la Ordenanza  Nº 1. 618 en su inc. 10, por el 

siguiente texto: 

 

“  10 – Barrio Santa Ana: Desde Av. Julio A. Roca, en su intersección con  Av. 

Gral. Savio, por esta última hasta su intersección con Av. Gral. Savio  y 

República del Líbano desde allí continuando por ésta, cerrará el perímetro con 

Av. Julio A. Roca.”   

 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE VILLA MARIA A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL OCHO. 
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Marcelo Javier SUPPO 
Concejal 

Presidente Concejo Deliberante 
Angela TOLOZA 

Secretario Habilitado 
Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 1983 del día de hoy 
Villa María,  27 de noviembre de 2008 

Marcela M. AMBROSINI 
                                                                 Jefa de Despacho 

 


